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14 de marzo de 2008

AU 73/08 Temor por la seguridad

GUATEMALA Aída del Rosario López Cordero, defensora de los derechos humanos

La defensora de los derechos humanos Aída del Rosario López Cordero, que ha participado en los intentos por 
llevar a dos agentes de policía ante la justicia por la violación de una mujer indígena, ha recibido amenazas e 
intimidaciones desde que, el 18 de febrero, comenzó el juicio de uno de los policías.

Aída del Rosario López Cordero es la coordinadora de la Defensoría de la Mujer en la Procuraduría de 
Derechos Humanos del departamento del Quiché. Desde febrero de 2007 ha difundido el caso de la indígena 
Juana Méndez, violada bajo custodia policial en 2005. En 2007 se acusó a dos policías de violación con 
agravantes y abuso de autoridad. Uno de ellos ha sido detenido, pero el otro está huido.

La segunda vista del juicio contra este agente tuvo lugar el 25 de febrero. Esa tarde, Aída López recibió en su 
teléfono móvil una llamada de un hombre que le dijo: “vos, defensora de la mujer, hija de la gran puta, vos y 
tus organizaciones me pelan la verga”.

La noche del 2 de marzo, alguien pintó con spray "VC3 M18" en el muro de la casa de Aída López. "M18" es 
el nombre de una banda callejera de Guatemala. También rompieron las luces de la entrada de su casa y las 
bombillas de las farolas de su calle.

El 6 de marzo, a las 4:24 de la tarde, Aída López recibió en su teléfono móvil una llamada de un hombre que 
dijo ser un recluso de una prisión de la Ciudad de Guatemala y luego colgó. Aída López nunca ha tenido 
contacto con los reclusos de la prisión, y el número de su teléfono móvil sólo lo conocen sus familiares y 
amistades.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los defensores y defensoras de los derechos humanos de Guatemala trabajan en un peligro constante. En 
2007 se denunciaron 195 ataques contra ellos. Con frecuencia, las autoridades no les brindan protección 
adecuada cuando reciben amenazas, no investigan las amenazas o los ataques y no llevan a los responsables 
ante la justicia.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en español 
o en su propio idioma:

- expresando preocupación por las amenazas y la intimidación sufridas por Aída del Rosario López Cordero;
- pidiendo a las autoridades que ordenen una investigación inmediata, exhaustiva e imparcial y que lleven a 
los responsables ante la justicia;
- instando a las autoridades a tomar medidas inmediatas y efectivas para garantizar la seguridad de Aída del 
Rosario López, siguiendo estrictamente los deseos de ésta;
- recordando a las autoridades que los defensores y defensoras de los derechos humanos tienen derecho a 
llevar a cabo sus actividades sin restricciones y sin temor a represalias, conforme establece la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover 
y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos.



LLAMAMIENTOS A:

Sr. Carlos Vinicio Gómez Ruiz
Ministro de Gobernación
6ª Avenida 13-71, Zona 1
Ciudad de Guatemala, GUATEMALA
Fax:        +502 2413 8658
Tratamiento: Estimado Sr. Ministro

Lic. Juan Luis Florido
Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público
8ª  Avenida 10-67, Zona 1, Antiguo Edificio del Banco de los Trabajadores
Ciudad de Guatemala, GUATEMALA
Fax: +502 2411 9124

+502 2411 9326
Tratamiento: Estimado Sr. Fiscal General

COPIA A:

Organización de derechos humanos
ICCPG
5a calle 1-49, Zona 1
Ciudad de Guatemala, Guatemala
Fax: +502 2230 1841

+502 2232 5121
Correo-e.: iccpg@iccpg.org.gt

y a la representación diplomática de Guatemala acreditada en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 25 de abril de 2008.
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